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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
•alud.

MINISTERIO DÉ COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Industria.

S. M. la Reina (Q. D. G.) por Real orden de 14 del corriente 
se ha servido disponer que D. Andrés Ventura y D. Joaquín 
Marin, comisionados por Ja Diputación provincial y Junta 
de comercio de Zaragoza para que 'pasen á estudiar la ex
posición universal de Londres., tengan la consideración de 
agregados á la comisión española nombrada con igual obje
to, y las atribuciones que á los que van con este carácter 
se han conferido. '

Madrid, do de Abril de 1S o l. =  El Director general, 
José Caveda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

y Dirección de, U ltramar. .

Hasta el día 27 del corriente no saldrá de ésto corte la 
correspondencia publica y de ofició que lia Ale conducir 'e) 
vapor Cáledonia á las isIas de C anarias/ Puerto-Rico y Cu
b a ,  no obstante el anuncio inserto én la Gaceta de ‘1.3 del 
mismo, debiendo» p á r t i r :del puerto d!e Cádiz el c i tM ^v ap o r  
para su destino el dia 1.° de Mayo próximo. .i

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

 Primera sección. 

V ito  e l ex p e ien te  in su trid o  en  e sa  ad u an a  co n  m o tiv o 
dei haber* presentado en la misma IL Juan Jóse del Cástiífó, 
por cuenta de D; J, Renand, 196 libras dé álgodon: Miado 
que.declaró corresponder al núm. 200; resultando del exa-- 
metí practicado por lés‘ Ví6tas: y en está oficina general qlié 
soloipertenece al' núm. 30, y siendo en éste cóiieeptó de pro
hibida ; introducción i por no 1 legar en m ucho al 60y inirii-, 
mum que permite el Arancel, hé- resúeltó que se proceda 
al comiso con ar-ijeglo á Ja ltéá‘1 orden d e l  2 dé! Márzodeí 
año próximo pasado; pero sin imposición de nidl(á? jf)br ha
berse,maniíestado'el género bajo la creencia de qüe: erarad- 
mitido á comercio. ¡ ’ ; ;
- Dios guarde á V. S. müchos añosV M adrid14  de Abril 
de 1851 .=G. Bordiu. *=±Si\ Administrador dé la Aduana de 
Santander!

 Visto el expediente instruido en esa Aduana á conse
cuencia de la detención hecha ó 1). Joaquín José del Casti
llo, de 200 libras de algodón torcido qué presentó en la m is 
ma por cucnla de D. ;Vida! A rroyo, cuyas etiquetas venían 
marcadas .con el núm. 200; resultando del reconocimiento 
practicado por los Vistas y en esta oficina general que solo 
corresponde al 30, y estando en este concepto prohibida su 
introducción por la página 90 del.Arancel, he resuelto que 
se decomise, conforme á lo mandado en Real orden de  12 de 
Marzo del año próximo pasado; pero sin imposición de mul
ta por haberse manifestado el género bajo el supuesto de 
que era admitido á comercio.

Dios guarde á V. S.■muchos-.años. Madrid 14 de Abril 
de . l 8o l . = C .  .Bordiu.^-Sr. Administrador de la Aduana de 
Santander.

Enterada esta oficina general del expediente instruido 
en esa Aduana acerca d e  la detención hecha en la misma á 
D. Joaquín José del Castillo, de 122 libras de algodón torcido 
que presentó ai despacho por cuenta de D. Félix Moral, y 
de cuyas diferentes ciases solo llega la que mas al número 
34, á pesar de que en sus respectivas etiquetas so marca-- 
ban los números 100 y 200 respectivamente, ha dispuesto 
la misma que ,  estando prohibida su introducción por no 
alcanzar en mucho al mínimum que permite el Arancel,  se 
proceda al comiso, conforme a la Real orden de 12 de Marzo 
del año próximo pasado, mas sin imposición de multa por 
haberse declarado el genero creyendo que era lícito.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1851.— C. B ord iu .=Sr .  Administrador de la Aduana de 
Santander,

Visto el expediente instruido con motivo do la detención 
verificada en esa Aduana de 3 1 libras de algodón torcido 
que ha presentado al despacho D. Fulgencio fajado por no 
llegar las tres diferentes ciases de que constan al número 
60, mínimum que permite el Arancel: resultando del exa
men de Jas muestras remitidas en consulta ser exacta la 
clasificación hecha por esos empleados, y siendo en tal con
cepto de prohibida entrada en el reino, he resuelto declarar 
el comiso, conforme á la Real orden de 12 de Marzo del año 
próximo pasado; pero sin imposición de multa por haberse 
manifestado el género en la creencia de que era lícito.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1851.— C. B ord iu .=Sr.  Administrador de la Aduana do 
Valencia.

A ísla la consulta de V. S. de 24 de Marzo próximo pa
sado,: relativa a p reguntar  por cuál de las partidas del 
Arancel actual se deben considerar para el adeudo las ta
chuelas y clavos de metal compuesto, de que acompañó 
m uestras,  esta Dirección general ha dispuesto decir á V. S. 
q u e , siendo la composición dé dichos clavos y tachuelas de 
cobre y zinc, pero entrando este último metal en menos 
parte qué el primero, deben considerarse como de cobre 
para el adeudo por Ja partida 352 del Arancel vigente.

Dios guarde á V. S . 'm uchos años. Madrid 14 de Abril 
de 1851. — C. B o r d iu .^ S r .  Administrador de la Aduana 
de Barcelona.

Visto el expediente formado con motivo de la detención 
verificada en la Aduana de Irun  de 12 pares de zapatos or
dinarios para uso de artesanos que introducía el mayoral 
de la diligencia francesa A. B. Borel; esta Dirección general 
ha dispuesto decir ó V. se declara el edmiso, y sin multa, 
de los citados zapatos por estar prohibida la importación del 
calzado que ; no sea introducido por viajeros, y para- uso 
ptopió de los mismos, ¿egiin ,1a letra de las partidas 1157 y 
1§Mercera de‘ las de ártícülos' prohibidos á la importación.
• ; : Dios-guardé á V. muchos años. Madrid 1‘4 de Abril dé; 
1851. = € 7  Bordiu/==Stv Administrador de la Aduana dé ■ 
San.Sebastian!v ’ y ■: ’ /

 Visto, el expediente, formado con motivo de su consulta 
dé 21 de* üfai'zoh próximo pasado* relativa á  como se debe 
hacer, el adeudó; de unos moldes dé hierro colado que «han 
sido presentados aj despachó' de esa Aduana por! la séhqré 
viuda de D. Toribio Cifuentesj.y qué dei reconocimientohan 
resultado Ser paldéras óv cacerolas de hierro, colado. para 
formar yen arena los moldes necesarios en Iai fábrica ele 
fundición, de hierro establecida é iifcsa /v iíía, ¡esta; Dirección 
general: ha dispuesto decir/a V. que Jqs menciQnqdos ;efecT 
^ós deben sér aforados por ¡a partida/ 636 del Arancel, que 
és la qué cothprendé; el hierro; colado: de/ cualquiera/clase 
y forma de (Calidades;.ordinarias. / ' "/■/.// A //

Dios guardé a V. muchos años. Madrid 14 / de Abril ,cle 
FSSI/^^V^'Rordiu.^Sir.' Administrador de la Aduana de 
Gijon.; ' . .

Continúan los documentos relativos al arreglo de la Deuda 
 pública (1). ! '

Documentos pedidos por la comisión del Congreso, 
y remitidos por el Gobierno

en 16 de Febrero último.
Núm. 4

M E M O R IA  y  c o n s i d e r a c i o n e s  s o d bré  l a  u t i l i d a d  d e  a c e p t a r

LA INDICACION INGLESA COMO PROYECTO D E A R REG LO D E LA

DEUD A.

Por desgracia esta demasiado probado, sin temor alguno 
de verse desmentido, que el crédito de la Hacienda espa
ñola ha caido hasta el punto de ser inferior al de los países 
mas pequeños y mas pobres del mundo civilizado; y sin em
b a rgonad ie  hay , sea la que quiera su opinión política , su 
parcialidad ó su integridad, que deje de reconocer que el 
país-no carece de recursos, medios ai riquezas para ser el 
mas envidiado de la Europa.

Inútil es enumerar las causas de esto, porque son bien 
conocidas en g en e ra l ; bastará indicar los medios de reme
diarlo.

Diez años de pago religioso de la renta de la Deuda del 
3 por 100 no han producido mejora alguna, y su curso aun 
está á menos que al tiempo de su primera apariciou. Digá
moslo francamente; el arreglo de una deuda, no menos san
ta y sagrada, pero descuidada por mucho tiempo, la vuelta 
á la justicia, á la integridad, á la reparación es lo único 
que puede preparar la vuelta de la confianza y el conven-

(1) Véanse las Gacetas del 12, 13, 14, 15 y 16 de Abril.
i

cimiento de que un pais no perece, que sos recursos son 
inagotables, que el orden necesariamente debe nacer del 
colmo del desorden, que la economía y una sabia adminis
tración son los puntos extremos que empiezan donde aca
ban ios e rrores ,  la confusión y las faltas de los adm inistra
dores débiles, ciegos ó do poca capacidad.

El actual Gobierno está en buen camino; pero igualmen
te, habremos do decirlo con franqueza , carece de atrev i
miento y de confianza en el porvenir,  desea el bien, pero 
desconfia de los medios y de los recursos y ceja ante una 
penuria temporal que. las circunstancias han producido. 
Si por una parte se complace manifestando buenas inten
ciones para acceder á los pagos suaves y moderados de sus 
créditos, que reconoce en voz alta, se estremece ante la u r
gencia del momento y ceja á la idea cpie se le presenta, es
perando e[ momento de que los progresos, la confianza y el 
crédito se hayan arraigado y so dejen sentir mejor.

Acostumbrado desde hace mucho tiempo á que los bol
sillos de los capitalistas no se abran en favor de su Deuda 
flotante mas que por medio de recompensas usurarias,  se 
ve paralizado en. su voluntad, en el solo camino de salva
ción , por temor de no poder llegar al fin sin tropezar y hun
dirse, en el lodo, ¿Q ué necesita en tal extremo ? ¿A quién 
dirigirse con preferencia para hallar apoyo y concurso en su 
propia inteligencia, en sus. proyectos de economía, en su 
sabia administración , en su ingenio? Sin duda á aquellos 
que están mas interesados en la mejora tan apetecida, á aque
llos que deben recoger sus fru tos , á aquellos cuyos intereses 
son idénticos con los suyos propios. ¿ A quiénes otros que 
á sus acreedores y al pueblo español?
; Sin embargo, después de haberlos visto sufrir  por tanto 

tiempo,, después d e h a b e r le s  impuesto tan grandes sacrifi
cios., tan enormes concesiones, ya no se puede imponerles 
cargas* pero nada impido que se les haga conocer sus pro
pias ventajas, hacerles comprender sus propios intereses y 
ofrecerles la ocosion, á pesar de lo que ya han ofrecido por 
su parte ,  de hacer espontáneamente lo que en verdad re
husarían hacer á la fuerza.

Con todo, para producir este efecto, es necesario, no solo 
salir á su encuentro por la confianza, mostrarles que se de
sea cumplir sus deberes, que se quiere hacer justicia á sus 
justas reclamaciones, sino que se aprecian sus concesiones, 
Sus. exigencias suaves y moderadas, que se quiere cumplirlas 
con esfuerzos superiores á sus medios ordinarios, á sus miras 
á sus recursos momentáneos, que se compromete osadamente 
éĵ  porvenir, a] paso que se excede lo posible de lo presente; 
péro que. por lo contrario, se les ofrecen al mismo tiempo 
los medios de cimentar, de afirmar los empeños del Gobier
no, vinieúdo en su auxilio como aliados los mas interesados 
como custodios do su crédito renaciente, como colaboradores 
dé la .acción regeneradora, como auxiliares fieles de un ín 
teres, eoipun é idéntico,
.  ̂Estas jdeqs conducen á recomendar al Gobierno que acep
te con valor,.rotundamente la proposición inglesa , y que aña
da la facultad siguiente. '

: Aceptando y poniendo en ejecución la indicación inglesa 
el.Gobierno podría añadir  la indicación siguiente, á saber: * 

Que los tenedores de los títulos consolidados tendrán la 
facultad de hacerlos convertir inmediatamente en títulos que 
gocen directamente e l  3 por 100, mediante abono de la di
ferencia que existe entre los valores intrínsecos de los dos 
títulos diferentes, á saber :

Tres por 100, 33, 33 por 100. Deuda consolidada, 19,64 
por 100; diferencia 13,69 por 100, ó sea 13 por 100.

El Gobierno recibiría pues en cada 1000, 130; pagaría en 
lugar de 1,84 por 100 (ínteres medio de veinte años hasta 
3 por 100) 3 por 100; cuya diferencia 1,16 por 100 de cada 
13, lo que hace poco mas ó menos 9 por 100.— Tomaria pues 
á préstamo, sin aum entar  el capital .sobre la anticipación de 
los intereses, á razón de 9 por 100, sin contar que el Gobier
no debería en todo caso, después de veinte años, p asa r  3 
por 100. 1 °

El tenedor cuyo título poco corriente, á pesar del valor 
intrínseco de 19,64 por 100, no podrá venderlo á mas de 16 
por 100, debo hacer el cálculo siguiente:
! 000 á 16 por 100 hace 160, á razón de 9 por 100 al

año Ínteres.  ..............................................................  14 40
Con el abono de 130, ob tendrá .................................................30’

Tendrá pues por 130 un inferes anual de ......................  15 60
equivalente á  12 por 100 de Ínteres. ’
Si de 7,000 millones de deuda consoli

dada a c e p t a n .    ....................................  2,000—2601 .2
3.000—39o ^3
4.000—520 g
5.000—650 £
6.000—780 o

•-------------------------------------- 7 ,0 0 0 -9 1 0  £
o
3o
O
E3



v. — Abandonando ahora e l-terreno contemplativo de los in
tereses morales y generales ,  analicemos los de la práctica 
diaria y mas prosaica.

Explicación del Ínteres de ¡os diferentes tenedores de la Deuda
consolidada p a ra  hacer la entrega espontánea.

Dona fide holder.^=  Tenedor de 30 0 0 ,  Deuda consolidada, 
tendrá por espacio de cuatro anos un ínteres de 30 para au
m en tar  sucesivamente hasta el décimo nono ano á 3 por 100. 
Sus títulos,  aunque de un valor matemático de 19 por 100 
á razón de 33 1/3 del 3 por 1 00 ,  no tendrán sin embargo 
en la Bolsa mas que un valor de 10 por 100. Luego 3000
valdrán 4 8 0 ,  cuyos intereses al 9 por 100 hacen 43,20--------
S i  hace el abono, debe entregar 390 sobre los 3000. Los 3000 
le costarán con los 480,,870, de los que sacará en adelante 90 
de intereses;  de consiguiente, 46,80 de mas quejsi no hubie
se hecho la entrega, y por lo mismo sacará el 46 ,80,  lo que 
le pro(luc%eir;L2 pat* 400.

Mas si la nueva entrega de fondos no le conviene á la 
larga ,  ef  abono provisional podría serle  siempre útil:  en
tregará y venderá después de sus 3 0 0 0 ,  4200 á 3 3 ,  para 
reintegrarse del abono anticipado, lo que le producirá 396, 
6 más que la entrega: lo quedará Un capital de 3 por 100 
de 1800 que le produce 51 anuales, que son 24 mas que lo 
que tendría en los cuatro primeros años en Deuda consoli
dada;  y aunque el medio Ínteres de 20 años de la escala es 
de 1,84 por 100, igual á 53,20 por año, preferirá 54 cada año 
empezando desde el primero, al recurso que le ha hecho mo
rir de ham bre antes de llegar á la comodidad; y aunque 
su capital de 3000 ha disminuido á 1 8 0 0 ,  preferirá ¡800  á 
33 4/3, valor 600,  que 5000 á 10 ,  valor 480.

Especulador.— Tenedor  de 3000 ,  Deuda consolidada, tal 
vez solo espora el momento de deshacerse do ella, aunque 
con la mayor ventaja posible.
E l que vende á 16 por 100 o b te n d rá   480
pero antes e n t r e g a r á ................................................  390

Coste......................................  870
Venderá á 33 1/3........................................................ 4 000
Gana....................................................................................  4 3 0 ,  ó mas
bien obtiene por sus 3000 rs. en lugar d e . .  480 610;  es
decir,  20 1/3 por 100 en lugar de 16 por 100.

Especulador al 3 por 1 0 0 . = E n  lugar de com prar 4 000 á 
33 1/3, lo que hace 3 3 3 ,  preferirá comprar 4 00 0 ,  Deuda
consolidada , á 16 por 4 00 ............. 4 60

E ntregar .......................  130— 290
El 3 por 100 solo le costará entonces 29 en lugar de 33 4/3.

Si se replica: precisamente esto es ío que liará bajar el 3 
por 100 á 29. Si asi sucede efectivamente, la Deuda consoli
dada bajará del mismo modo y proporeíonalmentc, y el re 
sultado será el mismo, no teniendo entonces la Deuda conso
lidada mas que un valor de . .  14 por 400
Se comprarán 1000 á    v. . . .  14,1 40
E n tr e g a . . . . . . .............................. .. 430—270. Comprará en
tonces por medio de la entrega á 2 7 ,  2 por 1 0 0 ' mas bajo de 
lo que debe pagarse el 3 por 100. :
.y Arbitrista.^ P ro ced ien d o  el título de la 'conversión, y per- : 
manecicndo necesaria é  inevitablemente siempre nías bajó 
¿JeL-valor proporcional del título antigúo 3 por 10 0  , operará 
diariamente por todo el tiempo que la facultad de la entrega ' 
esté p erm itida , ;-y m¿entras mas opere entregando1 fondos, •; 
anas se afirmará el crédito del Gobierno, y los usureros á 48 
y  29  por 100 cederán mejor á medida que las entregos tra i
gan fondos al -.9 ;por 100. . ' • • ; y . : :
. La dndusíria pe] com ercio , el descuento , lw sitñacibh d é  la ■ 
Bolsa mejorarán. 0 ¡ ’nvr.p : ; i

oú Capitalista- .^ H a l la  la brú jula  páTá''Eolocár s fe  Capitales j 
PÓ.r-.medio d é  ,la-entrega.'diiá: imi*>osícÍón•'en-3' poiyfOÚ i io %  ; 
í \h  mas que 9 , y las-entregas le 'd a rá n  u ild  0 3 , 8  pbr'ÍQÚv ! 
t- ;/;P&redu atea- W cntuady’ deseada de Itó-fóñdos 3 poL; l d 0  ! 
^qnpqadará l e s t e :■ .meoan¡s'mb«?:íÑó: La proporción ‘efnlrcr'ét j 

409 .y. la¡ Delicia ̂ consolidada pérmanocerá sieiiíbre ; íá ; 
gn ism ai,yda ventajo del valópó del aprecio1 d e  lá ;$ ó ]sa :íseyá ! 
;siiénipr.e á, f a v o r - 3 por: 4 00. Sea la quéi qüierUi lá 'corfl ¡ 
danza; que ŝe ténga en  él cumplimiento' evácfé de'iiyá e m f  I 
.peñps filturosfde 1 iosyGobiernos y la ; escala sierppi^ dejará 
óioiáo - tom or, el inconveniente-de # 1  E m p eñó crió:cümpli;cfó : 
n iñeram ente ,  el origen de la transacción; adéffias dos antéce- 
4^nles  ló> prueban asi ;/ia escala- portuguesa es buen testigo. 
En 1845, 2/3 de los tenedores han cátóbiadd1 W s  títulos ' 
^.uerdebiam espérár un Ínteres dé 6 por 40 9  en títulos í  por 

cediebdd entonces p o r '4 por d # ;ló: q u é ; tenía 7un 
valor matemático de 16 á 47 por 100. ’ v ■ ;
f0: G011 la :Subida iddL3 por 400 aumenta el c réd ito ,  d ísm i-  : 
nuyé el precio del Ínteres ; y aun cuando fuese'-díarnetraU 
píente opuesta al mecanismo del abono ( lo que no sucede i 
porque se procurará igualmente sacar la mayor véntájá 'po^ ? 
si ble dq una tasa de ínteres a 6 por 100 com o1 de la del 9 q 
¿ 2 ) ,  se hallarán.en ia mejora del crédito por los medios or
ém o no s  los fondos que ofrece el abono espontáneo Ó volun
tario-. ' ■ <. - ■■.*.:

Perqda baja de los londos, ocasionada por c ircunstancias  
imprevistas, casuales (el arreglo de la deuda no púéde Vne- 
nos d e i n íl u i r  fa vo r a bl em ente), ¿- no pa r a 1 i z á r i a é l  m éca lifámo 
deb abono? No. Porque si él 3 por 4 0 0 éstá ú 30  en  lugar 
de 33 4/3 por 4 0 0 ,  la Deuda Consolidada sólo téndrá un va
lor intrínseco ó matemático de 17 ,04 ,  en lugar dé 19 ,6 4 ,  y 
la  Bolsa solo la pagará á 14 por 4 0 0 . -—Quedarán pues sieiti- 
pre las mismas proporciones de 4 3 por 400 (entré  47 y 30), 
y  de 3 por 100 entre el valor de la Bolsa y el valor matemá
tico.—  La única diferencia (y esta será  favorable al abono de 
fondos) es que el tenedor tomará un 10 por 4 00 de su anti
guo título en lugar del 9 ,  y alguna fracción mas que 42 
por 100 para el fondo de la nueva entrega ,  mientras que el 
Gobierno loma prestado invariab lem ente  por veinte años 
á 9 por 400 sin au m entar ,  sin tener que reintegrar el capi
tal que haya recibido.

Luego ni la subida ni la baja de los fondos pueden alterar 
en nada el efecto y mecanismo del todo naturales ,  proba
bles,  hasta evidentes de la facultad concedida, todo sin mis
terio (si da misterio se trata); todo el cálculo, y digamos todo 
el ingenio existo en la diferencia inevitable del valor mate
mático y del d é la  Bolsa, de la nueva Deuda consolidada que 
se propone explotar en favor de ambas partes contratantes 
del Gobierno y de los tenedores; y esta diferencia perm ane
cerá imperiosamente hasta e n tr a b e n  goce del máximum del 
ínteres;  y el dia,  por lejano ó cercano que esté ,  en que des
aparezca enteram ente ,  aquel dia será el principio de otra 
nueva era de crédito para la E sp a ñ a ;  la que entonces, á la

manera que los demas paisesde la E urop a,  hallará en todas 
parles abiertos los bolsillos por medio de un ínteres mode
rado y racional para todo empréstito ó Deuda flotante.

La única reserva del Gobierno seria no dar esta facultad 
mas que por cierto tiempo (dos ó tres meses durante ó des
pués de la conversión de los antiguos títulos en Deuda con
solidada), salvo prolongarla, como puede hacerse.

4? Para que los tenedores se apresuren á aprovecharse 
de él por miedo de perder la ventaja  mas adelante.

2.° Para el caso de una subida mas rápida del crédito que 
la que hay motivo para esp erar ,  ó cuando el Gobierno pue
da tomar á préstamo á menos de 9 por 4 00, ó que llegue 
demasiada afluencia de fondos. El Gobierno queda en su de
recho para obrar  después y consultar sus intereses ulte
riores.

Después de esta exposición del mecanismo para la eje
cución do la indicación llamada inglesa, puede uno perm i
tirse el concluir que producirá á lo menos las cuatro veces 
14 millones de reales,  cjue hacen en los cuatro primeros irnos 
la diferencia entre las indicaciones de los Delegados y Uí (Jé 
la comisión de la junta directiva.

W .....

Núm. 5.
E x p o í i c í o n  d i r i g i d a  a l  S r .  M i n i s t r o  d e  h a c i e n d a  p o r  l o s  

DELEGADOS EXTRANGEROS M r .  W e R T IIE IN  Y  C oN D E DE R aN Z O W  

CON MOTIVO DE LA INSTRUCCION ULTIMAMENTE RECIBIDA POR 

LOS RESPECTIVOS COMITES EXTRANGEROS.

Los que suscriben, delegados de las comisiones de tene
dores de fondos españoles de los P a ise s -B a jo s , de I  rancia, 
de Prusia y de Bélgica, encargados por ausencia del repre
sentante de la ju ntado  Londres de los intereses de los a cre e 
dores ingleses, han recibido nuevas instrucciones de sus co
mitentes respectivos; y aunque la comisión les es bastante 
penosa, es de su deber cum p lir la ,  lo que hacen muy res
petuosamente, exponiendo á V. E .

Que las comisiones han visto con mucho pesar y sorpre
sa que la junta directiva, al paso que reconoce la just ic ia  de 
sus reclamaciones y la moderación de sus exigencias,  tiene 
dificultad en aceptar ó apoyar cerca del Gobierno de 8. M. 
Católica los términos de un arreglo de la Deuda, al que se 
han asociado todas las comisiones como ultimátum de las 
concesiones que racionalmente pueden esperarse de los acree 
dores extrangeros. — Se admiran tanto m as, cuanto que sus 
exigencias no están á una distancia insuperable para la E s 
paña, para sus recursos y para su p orv en ir ,  con las últimas 
proposiciones que se hicieron á sus delegados, y qmq todos 
tos Vocales de la junta  hubieran querido recomendar al Go
bierno de S. M. Católica si por su parte los delegados hubie
ran querido recomendarlas á sus comitentes, á lo que los 
delegados se han declarado dispuestos en lo concerniente á 
la diferencia en los términos de: la escala.

;Que, sea la que, quiera la posición independiente que se 
ha reservado el Gobierno de S. M. Católica acerca del trabajo , 
consejo ,  parecer ó recomendación de la Junta d irec tiva ,  hay 
motivo para deducir que hom bres de capacidad y (lp. espe
cialidad r é c o n o c id ^  t a m b ié n a m a n te s^  dé./s.u par
i r í a ,  funcionarios p ú b lico s , hembras de Estado cpie. conocen 
su p a ís , sus medios y sus obligaciones, que con j.usta razón 
merecen ‘la confianza "de su augusta Reina.'y  > de sus Aíinisr 
Jro s ,  110 hayan recomendado ligeramente y vsin. medit.ayipn 
lo que éii su CQnvehci.miento, honor y  cpnc^pcia'.cré^p. i  m -  
p o s ib le jd é ’éüm pljE  ppr .é l  q.ue,, salva ia y rq t i f jL ^
éion dé'jugpr/de un álinistró  d é  conciencia, y? pxmdéUte,,; dQr 
^ é r i a ^ r 'p b c q  probabbl.qúe e;de; dejase de %tnolúga^;Aomo 
m nim upi ta l  proyecto) ó infpiupp. (importo poco, el nombre^jde 
tiña comisión de su confianza y de su creácio ip r G,, ;í\ '

Que ya no se trata de dudar del punto de/partida de la 
posibilidad dpspuep de lo que .dicha Junta  ha creido. poder 
T ^ h V é h d a r f  s in ó ■ cftié l íay :ri ídtivo^árá ; ! á u p ^ e r ' q p é :̂ 9  

^ j b / ' d o ;Í h n i i t ^  it. . . '/ jp
‘ ' í:yQ ué púiíráíti ñias  ̂b ieü ;( fe M tífr j fe ^  1 a j i f ó r o i ’ycip )qqe
é^i^te  ̂eütfe  ̂estás;;pipp6§icí 'tó . pó n si^le r aLL̂  s
éómo jpíitítb dB;pbrtidd dfejja1; pofibídidádJf'Gón lás  éxigenpjas 
dhdos áeréedóres consideradas como i á  j a z  /de ) i á . ijiú pq^íbirj 
lidácT;;y.}:qub; aritméíicaUiénte os éyideiUe qué'psta disfancl^ 
insuperable  sólo es d e . l i  iíríílónbs 'a h u a &  
tiierós años; dé;uái! ai^dgto^para áuiiiéúiar éú)él quiú^o y. 
áñp cuatro; Ín il lo n q ^ d e ; réáíe&, y asi S'tícéplpjppndé § í  
áñó '4 9 ’lá yühtfa' cíh:4 § :úniÍlóúehNtó^ .I^K^xjgpncias
efe Jos , acreedores :no ^exceden ép d os é inép pía (rióros anos los 
8 0  tbijfdnés^ dé 'reáles" jqpe S. E á  eí Wpisti*o> .̂e H acipnda.h a  
querido destinar é n  sii'^próyectó' para el arreglo de la Deuda; 
y que. los once primeros artos no exceden los 4 05 millones 
de reales cjue la misma Jun ta  lia querido destinar al propio 
efecto ; de -modo que todo e l  riesgo, toda la incert idum bré  
del porvenir  no empezaría á correrse hasta .el ■ duodécimo 
año; y finalmente, que si está probado.quc^el importe déla, 
Deuda: talicíiaL sérha publicado- en la 'Gaceta ’d é -’MachHdf y 
según el cual se han hecho ios c á lcu lo s ; sube/ á resultas de 
la amortización no anotada todavía , á 1400 millones de rea
les menos, no habria  distancia alguna ó diferencia, por de
cirlo asi,  entre la que se dice posibilidad y la imposibilidad.

Que bajo este punto.de vista es mas que asombroso que 
se insista en negarse á aceptar las proposiciones moderadas 
dedos acreedores extrangeros ,  sobre- tocio cuándo los de le
gados españoles, que sin duda se hallan mas al alcance de 
apreciar y conocerlos  recursos y medios del Estad o/ ins is 
ten á su voz en llevov su exigencia nracho mas adelante que 
la de los extrangeros. ,

Que se trata de pasar en revista las deudas cuyo arreglo 
constituye la diferencia que impide este común acuerdo tan 
apetecido; común acuerdo ó consentimiento de la mayoría 
de los acreedores, único que puede hacer madurar el fruto 
que debe recogerse de una medida de sabiduría , do justi
cia y de intereses idénticos.

Son primera mente los cupones atrasados de diez años , que 
la última proposición de la Junta (necesario es conside
rarla como tal ,  pues que ha querido recomendarla á la una
nim idad), ’ no quiere adoptar en el arreglo mas que por la 
mitad del capital,  ó si no, para no herir  la integridad del 
capital ,  lo que viene á ser lo mismo, á la mitad de los in
tereses futuros según la escala de 18 años que se concede 
al capital de la Deuda A ctiva ,  lo que hace que se les destine 
un ínteres medio durante 18 años de 89/100 por 4 00 em 
pezando con 50/100 por 100 y un valor intrínseco de 4Q 
por 100, (ó sea .un valor de Bolsa de 8 por 4 00) en propor
ción de la del 3 por 100 ;  mientras que estos mismos cu

pones, deuda aun mas sagrada y s in duda mas líquida que 
el propio c ap ita l , y que debe ser considerada como la de 
las letras de cambio vencidas, deuda que tiene para sus 
acreedores un derecho indisputable calculado el Ínteres de 
los intereses á razón de 5 por 400 á la par, tienen un valor 
de 432 por 400 en títulos 5 por 4 0 0 ,  un valor de 220  por 
4 00 en títulos 3 por 4 00 á la p a r ;  pero si fuesen tratados 
como el origen del 3 por 400, deberían obtener 660 por 100 
en 3 por 100.

En segundo lugar se ha dejado para Deuda no Conso
l id a d a , y se la niega clasificación en la Consolidada con el 
inferes de la esc a la , á la Deuda Pasiva. S in querer entrar 
prolijamente en los derechos indisputables de; esta Deuda, 
derechos que le garantizan la lev de 28 de Feb rero  de 4 836, 
según la cual debería  pasar en seis años por el 5 por 4 00 
á Deuda A ctiva} basta recordar la suerte que la destinaron 
los proyectos de ia comisión de 4 8 4 8 ,  y de S. E. mismo el 
Ministro de Hacienda, para p robar que las pretensiones de 
los acreedores de ningún modo son exorbitantes  ni impo
sibles. é  /

E l  unto la concede un valor de 5,50 por- i 00
E l  otro el d o ............................ ......... ,• 4,75
E l  te rc e r o .......................... .............. . 4

Todo guardando la proporción del 33 por 4ÓQ los S por 
4 0 0 ,  mientras que  los acreedores pidoil por ella el arreglo 
dé una tercera parte de su capital nominal en nueva Deuda 
Consolidada, fundándola en la misma proporción del 3 por
400 existente,  un valor intrínseco de 6 2/3 por 1 0 0 ,  ó un
valor de Bolsa de un 5 4/3 por 100.

En tercer lugar Ja J im ta  d irectiva destina la misma 
suerte á la Deuda Diferida de 1831 que á la Deuda Pasiva. 
S i  algún tenedor de Deuda española tuvo p o rq u é * 'q u e ja rse ;  
si hubo alguna vez reparación urgente y ju s ta ,  sin duda 
los tenedores de esta m erecerían la primera y mas grande 
atención. Olvidada totalmente en la conversión de 1 8 3 4 ,  y 
no figurando mas que por un total de 444 millones dé rea
les, la reparación costaría un sacrificio mínimo y ligero :y 
se conciliaria con el derecho y la imparcialidad.-~-Üna ex
posición especial agregada á la presente (i) i lustrará mas áüs 
derechos y sus agravios: basta solo re a su m ir ,  y según aquel 
mismo cálculo continuado hasta Julio de 4 8 5 0 ,  se ve que 
si se quisiera igualar al tenedor originario de bonos de las 
Cortes con otro tenedor que tomó parte en la conversión de 
1 8 3 4 ,  le tocaría por cada 400 pesos de aquella Deuda Dife
rida lo que se ha dado por

Rs. vn. 101 5 por 100 Doutla A c t iv a . ;
39.1/2 cupones de la misma.
25 Deuda Pasiva. ’/. ..u
4 2 3 por 100. / / ; : , } /

5 1/2 metálico. ... .

Total rs. vn. 483 . / / -  ; .7

/: La ju nta  misma no ha podido menos de deélararla ¡digna
de toda atención ,  y sin embargo la reserva un lugar oír-da
Deuda 110 Consolidada. Como tal e s ta r á  en un olvido total y 
tendrá  un valor mas insignificante todavía que la mas infe
rior. Pidiendo para  ella el. arreglo á ! 50 pód 400 eti íh D é ú -  
da Consolidada un valor intrínseco de 40 por 4 00, ó sea un 
valor de Bolsa d e /8 ’'p ó r ' 4 00, ahú ‘ rio equivale á la mitad 
mas. de lo, que ¡la tocada solo segnn los.mójenlos fie da. Igual-  
dád .y^os leyes ,de la Jp stic la  :y d e . l a  imparcialidaid^cow efir 
t ragas en dinero%. ad emas( d él. capital . nom i na l de 47 7  1 /2 < jen 
tiCplos. ¿^ é rá  qna ppiféión-irracional é indigna de un sacrD- 
ficiq insigqifieapte.ddVíntégro y léah.ErGbierúo dé ?B.
Cólica ? '  ........... ,n y '/ v - ( y -  ráb i ,  -

Llega en último lugar una Deuda poco considerable ,  á 
s a b e r : aquella que no se preséñt&U tiempo en las conversiones 
anteriovp^fiA  proyecto nnnisteriál  cníriOíTág!úcti vas;
la comisión solo la destina el disfavor de la amortización. 
Esta sola comparación *hos dispensará de todo comentario. 
o ñ éPOCésióne^ .y i^od^staB /pretfensiónés de 
íp?!¿QfeédqreíG9^D*angerós^. cuya djféi'encla! aidnima* bia; sido 
y^ / (^ ra ip ép M  esíaL lec jd q ^ p o ii)n^mtficaci(>n d o c h c g r o q  
cqnñe^ipn Mqjla^- d ^  .qprn¡asipartes: de:dqa-interese^‘.perpé^

1 Y-dg A =ppr 4 9 , 0 iRteres! medioodúrante diea
; y ppbQ; a j ^ ¿ r ,e|:npezando c o n ; 2 . porídOO.iéndftS dos primeros 
i cií^|V.9 ailós,; inienti]as .que. para igualarlei«éii-3i.porí:4GÓfdléd 
' 2/3 por. y-qnciH.epdeháulmtprriqoiiaaüek
; Ips. 3 por* 4 00 Penda! Interior j por lo« nionosctrds
1 veoesápírostan.to.; .. r  • , . , .5 oóc

5 ; ^ ; f i b a b n e n l e r que dejandóiá; un lado Jos intereses:paramé 
les d é lo s  acreedores y la justic ia  que se les-debapoy miiiaóiüo

: Sólo el jn teres  dél J^ tado;, se; |légii á lás i^fiexiónícs lógicíís.—
Q'0°, d ,.§e quiere. que; el crédirto , no solo o'lte rá do si no hh sth 
aniquilado, se a lce,  se a f irm e; que estando lánguido vuélva 
á tomar su curso ; que se restablezca la confianza, y que esta 
traiga la prosperidad pú blica ,  no hay que v ac i la r ;  solo hay 

; uri par/ido que t o m a r , el de aceptar* Jas  résóluniones / las 
concesiones'de los. .acreedores tales como *llarr«ido votada^'

¡ , '  .Mientras^menqs. satisfagan ostas: resolubioties?á ciertos 
p.íritqs, ciertos intereses,  ciertas predilécciónés, b iér ta s íe k i-  
gfincias, c iertas  preocupaciones, irías d ében ; ser ; un m ó ti vó 
dé aprovechar la ocasión para dar á la Europa entera él 
ejemplo de respeto, el mas escrupuloso a  los sagrados eínp'é- 
ños del Estado por la: b u e n a ; voluntad de su Gobierno aétúáL 

Podrá costar sacrificios;  ¿pero dóndé estOfriá él mérito 
si;,no hubiera  sacrificio alguno? ¿Cómo respetará y aprecia
rá la Europa la buena fe ,  la lealtad, la econofn ía , la sabía 
administración, el deseo de hacer  justicia  á lás reclamación 
nes que se llaman justas ,  á los términos qué se reconocen 
por moderados, cómo se convencerá el mundo entero de la 
perseverancia,  del celo ilustrado, del genio infatigable,- del 
guerrero, del hombre de Estado que ha vuelto la paz y el or
den al mas hermoso pais de E u ro p a ?  Si se c e j a , si se. vacila 
en pasar por una vagatela dé 14 millbries de reales 'durante  
los primeros años, que se disputa ,! que Se dudá de  íú vólpn^ 
tad del pueblo en querer con tribu ir  a afirm ar el crédito del 
p a i s á  hacer valer su honor nacional y su reputación pro
verbial de rectitud y de e q u id a d , que se le envilece c r ^  
yéndole incapaz de hacer  algún sacrificio por la ju st ic ia  , ppr 
el restablecimiento del créditó, por la prosperidad del pa|s‘, 
por la lucha con las demas naciones civilizadas en el respcÍQ 
de los contratos nacionales, por ser justo con aquellos que jiq 
le abandonaron en los dias de la desgracia , que luvjerpú 
confianza en el agradecimiento, en los principios de proLidat} 
y de nobleza de la heroica nación española.

(4) Es la que sigue á la m em oria de los Sres. Conde de R apzow  y  D ra s  
k e r , que tam bién la citan.



La imparcialidad y la calma nos darán la satisfacción 
no siendo ilusorio el convencimiento de que la recomenda-r 
cion que «os permitimos será-acogida, De cuantos Estados 
han obrado asi no hay uno que deje de alegrarse de los efec
tos que ha producido; ahi están los ejemplos y la historia. 
Estos procederes han engendrado sus progresos y han coro
nado el trjunfo de la razón y del honor, j

Los que suscriben creerían faltar á sus instrucciones, 
como también á la verdad que en conciencia deben con to
do respeto al Gobierno de S. M. Católica, si despucs de la 
exposición que antecede 110 declarasen humildemente y con 
franqueza que las comisiones se creían en el caso de esperar 
y esperan del Gobierno español mejor acogida á sus proposi- 
cionos que la que lian tenido de la Junta directiva; que la 
buena voluntad, ya manifestada por el Gobierno, no les pon
drá-en la triste posición, poco deseada, y sin duda muy in
voluntaria, de deplorar el no poder impedir la resistencia 
inevitable¡ de parte de los individuos influyentes de las ad
ministraciones comerciales dé las Bolsas y de los órganos 
libres de la opinión pública, capaz de hacer abortar y po
ner trabas á toda tentativa de introducción de un arreglo y 
sus resultas, menos en armonía con la esperanza é intere
ses de los acreedores, é inferior á su importante moderación 
ya reconocida, y que por falta de un común acuerdo con 
aquellos que defienden sus legítimos derechos debe llevar 
consigo una decepción general.

Suplican á V. E. los evité los pesares del disgusto do 
una multitud de familias que, habiendo perdido toda espe
ranza en sus defensores, en sus concesiones y en su buena 
voluntad manifestadas, buscarán Jos auxilios, el apoyo y la 
defensa que el régimen constitucional y los derechos inter
nacionales, á cuya sombra viven, les ofrecen tan fácilmen
te, y que ¿jocualquier modo que se digne mirarles no deja
rán de influir desventajosamente siempre sobre los ánimos, 
sobre las amistades de ios pueblos,-sobre los intereses co
merciales é idénticos, y sobre lodo sobre el crédito de la 
Hacienda de España, lo único que aun falta á su entera re
generación después de tan largas desgracias.

Deben humildemente exponer, a nombre de sus comisio
nes, que no pueden hacerse responsables de las reconven
ciones del Gobierno de S. M. Católica sobre la exasperación, 
desesperación y abandono de la moderación agotada y reco
nocida de los acreedores, que podrían quejarse después del 
abandono ó negativa de las concesiones, ignorando sin duda 
el Gobierno de S. M. Católica el gran trabajo que ha sido 
necesario para lograrlas,

Robustecidos con el respeto , la moderación y ios esfuer
zos de mediación, que no han cesado de guiar á los que sus
criben en las reclamaciones de que se han encargado, des
cansan en su conciencia y buena voluntad por haberse 
siempre manifestado dispuestos, como no cesan de e s ta r lo , á 
ayudar la conclusión de la grande obra de la mejora de la 
suerte de Jos acreedores de España, y á preparar ó este, 
hermoso y : rico pais otra nueva era de prosperidad en el 
restablecimiento de su crédito, en la vuelta de la confianza 
dé los extrangeros.

. Los qué suscriben, tienen el honor de ser con launas alta 
consideración, de V. E. los muy humildes serv id o itesr=F ír-' 
mudó.— J. W erthei m .= F irm a d q ^ G o n d é  :de Ranzovv; V 

M adrid '17 de Octubre de 1850. (Se continuará.)

I i P : ANUNCIOS OFICIALES. . . . . . . . . . . . . . .
,  L  DIRECCION GENERAL ¿>E-OBRAS. PUBLICAS.- V  ..." • -

V $ n  virtud dé lo  resuelto por Real orden de está fecha, 
se; ha señalado el; dia 5 del próximo mes de Mayo para la 
celebración de. la doble subasta en que lían dé rematarse las 
obras que faltan para la; conclusión de la carretera de Na
varra por Agreda e n  la parte comprendida entre Soria y el 
lim ité de te provincia , cuyo presupuesto, según aparece del 
siguiente rfsu n tén ,: importa 1.165, I I 6 rs. *17- mrs., a 6aber:

y -I - ! Reales. Mrs.

Espfánacion y  afirmado..........................  965 ,658 .. 17
...., Obrjis d y  { á b r i c a j . . . . .  . ,199,158

y  T r -  j j  y  * Total..........................  1.165,116. .17

t  El rem|te,^que deberá girar sobre la expresada cantidad, 
se verificará-en el mencionado dia á la una de la tarde en 
Madrid anfé. el Director general de Obras públicas, y en So
ria ante el Gobernador de la provincia, en la forma anun
ciada para^otras contratas análogas, y bajo los pliegos de 
condiciones'que, con los planos y presupuesto, estarán de 
manifiesto ien la Dirección de Obras públicas y en id . Go
bierno civil de Soria; en la inteligencia de que el depósito 
que préviaínente ha de hacerse en la pagaduría, del Minis
terio de Comercio, Instrucción y übras públicas en Madrid, 
y en Soria Jen la depositaría de Obras públicas, deberá ser 
del $  por 100 del importe del presupuesto, y que la menor 
mejora adipisible en la subasta será de 2000 rs.

Madrid?; 14 de Abril de 1851 . =  E l 'Director general de 
Obras públicas, Juan Subercase.

DIRECCION GENERAL DE ARTILLERIA.

Por Real orden de 31 de Diciembre próximo pasado está 
prevenido que el número antes indeterminado de cadetes 
externos de la academia del colegio del cuerpo sea el de 
30', haciéndose la rebaja de los que excedan á medida que 
salgan á Oficiales los que en la actualidad hay.

No teniendo ya lugar la admisión en clase de externos 
por hallarse completo su número ? los jóvcries^ que se co n 
ceptúen con derechos adquiridos con anterioridad, habién
doles'sido otorgada su presentación á examen en el Próxi
mo mes de Mayo, según designan los artículos 10 y 15, tí
tulo 2.° de la instrucción de pretendientes, están considera
dos por Regí orden de 8 de¡ actual comprendidos en el ar-r 
tículó 13, y pueden ingresar de internos con dispensación 
dél exceso eje edad, próvio el examen de las materias que 
señala el artículo 11 , reuniendo las demas circunstancias 
que prefija el reglamento.

A fin de que lo mandado por dichas Reales órdenes ,I te  
giie á noticia de los jóvenes de quienes se tra ta , se hace

saber dando á este anuncio en la Gaceta de esta corte ja  
conveniente publicidad.

Madrid 16 de Abril de 1851. =  El Brigadier, secretario, 
Lorenzo Guillelmi.

BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Conforme á lo prescrito en el art. 20 de los estatutos y 
en el 43 del reglamento, se celebrará junta general de ac
cionistas de este establecimiento el dia 31 de Mayo próxi
mo á las doce del dia en la casa propia del Banco, calle de 
Atocha.

Los poseedores en tiempo hábil de 40 ó mas acciones de 
á 2000 rs., del mismo, acudirán A su secretaría desde el 
20 del presente hasta 20 de dicho Mayo, en los dias no fe
riados y horas de oficina, pura recibir la correspondiente 
Cédula de entrada. Sin este requisito no podrán concurrir 
á la junta general.

La representación en ella es personal, y no puede dele
garse, excepto en las mugeres, menores y corporaciones, que 
podrán ser representados por sus apoderados y administra
dores legítimos.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
anuncio al público para su conocimiento.

Madrid 15 de Abril de 1851 .=E 1  Secretario del Banco, 
M. M. de Uhagoñ.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Alonso y Gaño, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Ponferracla con la consideración de 
término.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la herencia fincable de D. Pascual Gar
cía Martínez, difunto, vecino que fue de esta villa, y á la 
de su tio 1). Benito Martínez V ela, presbítero y párroco que 
fue de Santa María de la Encina, de esta dicha villa, para 
que dentro de dos meses se presenten ante mí ó ante los 
testamentarios del D. Pascual á usar y deducir el derecho 
de que se crean asistidos; bien entendido que pasado dicho 
término, los que no se presenten no tendrán opcion á re
clamación de ninguna especie, y les parará el perjuicio que. 
haya lugar.

Ponferracla.y Abril 10 de 4851.=P ed ro Alonso y G añ o .=  
Por su mandado, Benito Perez de Tapia.

D ..Félix  Alvarez Arenas, Juez de primera instancia de* 
esta villa de la Ruda y sú partido, que de estar en actúate 
uso y ejercicio el infrascrito escribano da fe. ~

Por el presente hago saber que en este juzgado y por é l ;  
procurador D. Francisco Bélmonte se lia presentado deman
da de oposición en nombre de Juan Rosillo, vecino de Vj.- 
llarobledo, de esta demarcación, en solicitud de que se le 
declare per fenecerle los bienes de la capellanía colativa fun
dada por Quiteria^ Morcillo Auñon,' vecina que fue cié di
cho; pueblo, vacante por fallecimiento' dél último poseedor 
D. Alarcelino Rosillo, Cuyos bienes de su dotación se hallan 
sitos en término del mismo pueblo; y á su consecuencia, pfp. 
auto que he dictado en ested ia , he mandado se Jijen  edictos 
y ios correspondientes anuncios en la G aceta  del Gobierno, 
y Boletín oficial de la provincia por término de 30 dias iifi- 
prorogables, dentro del cual se presentarán también por 
medio de procurador con. poder bastante ios que so brean 
cph derecho ;á deducirlo en aste  juzgado;-’ apercibidos. qi|e : 
de no hacerlo les parará él; perjuicio quh liayá lugar, %

•Dado m  la Roete á 20AÍé Margo Rê  ̂4 S ^ i .= F e l ix  Alvároz 
Areuas.==Por su mandado, Felipe Gebrian Berruga. \

É n virtud de providencia del S r. D. Juan F io l, Juez (Je 
primera instancia de esta capital, refrendada del escriba#) , 
del,núm ero de. la mismá D.. Domingo Bando, se vpejve A 
citar por última vez á toejés los acreedores á la dimisión (Je1 
bienes de Doña Isabel Montero, viuda de D. Francisco p ifz  
Razóla, del comercio de libros de esta corte., para que defi- 
tro del término de 15 d ias^on tad os desde la publicacipp (Je ; 
este aviso,’ presenten «los documentos que justifiquen; s d s , 
créditos á los síndicos de dicha dimisión D. Nicolás; B&dif-*; 
11er, que vive cálle de Barrió nuevo, núm. 1 2 , cuarto s$ -/ 
gando de la izquierda, y D. José Risueño, que :habita<|la\!a; 
b a ja , núm. 4 , cuarto tercéro', á fin de que procedaiteá Ja -  
calificación de los mismos en  desempeño de suencargoy p ro- ;; 
venidos que pasado que sea dicho término sin haberlo v$-r 
rificado. se acordará: lo qué corresponda á fia  de term inar 
este asunto, parándoles entero perjuicio.

Madrid 12 de Abril de 1851,— Domingo Bande.

E n virtud de providencia del B r . D. Ju a ir  Xfjol, Juez de 
primera instancia' d.e esta villa-, refrendada dél escribano del 
número de la misma D. Ju lián  de Ortega,.se c i ta , fiama y 
emplaza á las personas que se crean con derecho como in
mediatos sucesores á la mitad de los bienes de que se com
ponen los vínculos fundados por D. Matías Pingarron, el 
doctor D. Francisco Pingarron, D. Alonso A lguacil, Doña 
Ana de Morales, Doña Polonia María Romano, Gabriel Sán
chez y María Juana Nuñez , y que hasta su fallecimiento.per- 
seyó Doña Josefa Hernández Pingarron, vecina de esta core
te, para que dentro clel término de 30 dias comparezcan á 
dicho juzgado y escribanía á deducir las acciones que les 
competan al referido fin; en .inteligencia-que de no verifi
carlo les parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid y Abril 12 de 1851 .= Ju lia n  de Ortega.

D. Wenceslao de R ugam a, Juez de primera instancia 
del partido de Entrambasaguas,. provincia de Santander &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y posesión de los bienes 
con que se hallan dotadas dos. capellanías colativas que en 
el pueblo de Miera, en este partido, fundaron D. Juan'-Gu
tierre? de la Higuera, presbítero, y D. Mateo Gómez dél 
Rebollar y su legítima muger Doña María Gutiérrez de la 
Higuera, y se hallan vacantes por muerte de su último 
poseedor D. Simón Antonio Gómez , cura párroco que fue 
del mismo pueblo, para que comparezcan á exponerle en 
este Tribunal dentro del término de 30 días que por p r i 
mero y último se les señala, contados desde su inserción

en lt$ G acela  del reino y Boletín oficial de la provincia; qua 
si asi lo hicieren les oiré y guardaré justicia en lo que le 
tuvieren, y pasado sin verificarlo procederé en los autos d- 
su razón á la que administrándola corresponda, y les parao 
rá el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandad 
por providencia de 28 de Febrero último ó instancia de 
D. Benito Gutiérrez de la Higuera y Dona María Gómez 
Lastra.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del escribano del número de la misma I). Do
mingo Bande, se saca á pública subasta el parador titulado 
de San A ntón, situado en la carretera de Aragón, inme
diato al puente de Viveros, compuesto de dos edificios; el 
primero se halla situado á la izquierda de la carretera, con 
un corral agregado á la espalda (pie tiene de sitio, según 
medición practicada al efecto por D. Luis López de Orche, 
arquitecto de la Academia de San Fernando, 30,080 pies y 
un cuarto cuadrados, y se hallan tasados en 265.860 r s . ; y 
el segundo está á la derecha de la propia carretera y en
frente del anterior, sin concluir lo fabricado, sobre una 
tierra que su cabida es de dos fanegas, diez celemines y 
siete estadales, y aquel ocupa 19,640 pies, y se halla tasado 
todo en 28,525 rs. Las mencionadas lincas son de libre pro
cedencia y no tienen ninguna clase do cargas. Quien qui
siere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y escribanía, 
que se le admitirá siendo arreglada; advirtiendo que para 
su remate está señalado el dia 14 de Mayo próximo á la 
hora de las doce en la audiencia de S. S ., que la tiene en 
el piso bajo de la territorial, frente á Santa Cruz.

Madrid 14 de Abril de 185! .=D om ingo Bande.

D. Diego Borrajo de la Bandera, Caballero de la Real y 
distinguida orden española de Garlos 111, Auditor honorario 
de marina y Juez de primera instancia de esta capital y su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias, que principiarán á contarse desde la fecha en 
que se publique en la Gaceta de.Madrid, á todas las perso
nas que se consideren con derecho á los bienes de que se 
componen las capellanías fundadas en las parroquias de 
San Bartolomé y Santa Cruz de esta ciudad por D. Diego 
Cebados-y D. Martin Gutiérrez de Figuoroa, las que se han 
interesado se declaren libres con arreglo á la ley de 19 de 
Agosto de 1841 , para que dentro de dicho término concur
ran á este Juzgado por medio de procurador á deducir el 
que les asista.

Dado en Jaén á 8 de Abril de 1851. =  Diego Borrajo.=» 
Por mandado de S. S .,  Eufrasio de Bonilla.

Licenciado D. Tadeo Manuel Peroso, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Rambla y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
que en la iglesia parroquial de esta villa fundó Alonso do 
Galvez, vacante por casamiento de su último poseedor Don 
Manuel Marcos Eguilior, para que dentro del término de 30 
dias, contados desde su .inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta d el Gobierno, comparezcan en este ju z 
gado á deducir.él que juzguen asistirles; en la inteligencia 
qué-pasado dicho término sin haberlo verificado les parará 
el perjuicioéque haya lugar*

Dado en la Rambla á 5 dé Abril de 1 8 5 1 .= L .  Tadeo Ma
nuel P eroso.=P or mandado del Sr. Ju ez, Lucas de Arjona 
y Estrada.

D. Ventura Antón Sedaño, ministro honorario de la Au
diencia de Sevilla y Juez de primera instancia de esta vi
lla de Orgaz y su partido &c.

Por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen el vínculo de Juan González de Lara que 
fundó en la: villa de Ajofrin , para ‘que en el término de 3Q 
dias, contados desde lá publicación de este edicto en la G a- 
ceta  de Madrid,, se presenten en“este juzgado y por la es
cribanía del que au to riz a re n  la inteligencia que pasado 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Qpgaa ú 10 de Abril de 4851.= V e n tu ra  Antón 
Séd an o .=P o r mandado de S. S. Jaim e Ruiz Tapiador.

' ¿  José María Luengas, Juez de primera instancia en 
comisión de ésta: ciudad de Alcaraz y su partido.

Por e l ;presente se. (fita y llama por segundo edicto á Don 
Augusto de Járin  , para que dentro de nueve dias se presente 
en-.este juzgado ó manifieste el punto de su residencia para 
hacerle saber la sentencia pronunciada en la causa que en 
su rebeldía se le ha seguido por corta de pinos en el cuarto 
de la Camada del Provencio por su orden y para el estable
cimiento de las fábricas de San Ju an , do que era director.

Dado en Alcaraz á 2 de Abril de 1 8 5 1 .=  José María^ 
L uengas.=Por su mandado, Sebastian Camilo López.,

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número D. Domingo Bande, so saca á pública subasta 
una sexta parte de una casa situada en la calle de los E stu 
dies de San Isidro, distinguida con los números 17 antiguo 
y 8 nuevo de la manzana 144, la que, según medición prac
ticada por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Jacinto San M artin, se halla tasada la referida sexta 
parte en 26,255 rs. y 17 mrs. Quien quisiere hacer postura 
acuda ante dicho Sr. Juez y escribanía, que se admitirá 
siendo arreglada; advirtiendo que para su remate está se
ñalado el dia 24 del corriente á las doce en la audiencia 
de S. S.

Madrid 11 de Abril de 1851 .=D om ingo Bande.

No pudiendo verificarse en el día señalado el remate de 
las dos quintas-partes'd e la casa sita en la calle Ancha de 
San Bernardo de esta capital, distinguida con el núm. 1 
antiguo y 65 moderno de la manzana 503, tendrá lugar el 
dia 23 del corriente á Las once de la mañana en el juzgado 
de primera instancia de Embajadores, sito en el piso bajo 
de la Audiencia territorial.
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